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Convenio entre el Gobierno de Eirpriña y el Gobierno de la Rep9Mtcci Poprrlu Po= 
laca para evitar la ddpfe imporId6n con re#pecto a loa I m p m  mobre la Rsn= 
ta y el Capítai, 

PROPUESTAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Al no haberse presentado propuestas de 
ningún tipo al Convenio entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la República 
Popular Polaca para evitar la doble impo- 
sición con respecto a los Impuestos sobre 
la Renta y el Capital, procede que éste, 
por analogía con lo dispuesto en el párra- 
fo 2 del artículo 86 del Reglamento del 

Senado, pase directamente a la delibera- 
ción del Pleno de la Cámara. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Paiacio del Senado, 25 de abril de lB80. 
El Presidente del Senado, CeciUo Valver- 
de.-El Secretario primero del Senado, José 
LUiS MPZ H 0 m S .  
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